
D E C RETO N° 2079 

Rosario, "Cuna de la Bandera", 20 de diciembre de 2021.-

VISTO: 

La sanción del Decreto NO 1397/2021; 

CONSIDERANDO: 

Que, en los artículos 16 y 17, la Ordenanza N° 10.151/2020 actualizó la cantidad de módulos 

tributarios a abonarse en concepto de tarifa de gestión diferencial de residuos y de transporte, 

tratamiento y disposición final de residuos; 

Que, no obstante, el artículo 27 de dicha Ordenanza pospone la entrada en vigencia del 

incremento para el mes de septiembre; 

Que, mediante el artículo 1° del Decreto N° 1397/2021 se dispuso la suspensión del 

incremento porcentual previsto en septiembre de 2021; 

Que, los incrementos de los costos asociados a la gestión de residuos, tornan necesario 

revocar la suspensión provisoria oportunamente dispuesta; 

Siendo necesario proveer sobre el particular, en uso a sus atribuciones; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°.- ESTABLÉCESE que el incremento porcentual previsto para el mes de 

septiembre del año 2021 en el artículo 27 de la Ordenanza N° 10.151/2020, será aplicado a partir del 

1° de enero del año 2022, quedando sin efecto a partir de dicho momento la suspensión ordenada 

mediante el artículo 1° del Decreto 1397/2021. 

ARTICULO 2°.- DÉSE a la Dirección General de Gobierno, insértese, publíquese en e 

Oficial Electrónico Municipal y comuníquese. 

Dr. PABLO JAVKIN 
Intendente 

Mumc,palidad de Rosano 




